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to del mismo año, en la 
siguiente f o r m a : 

Pun tos 

1? Morales Fe rnán
dez Douglas . . 23 

* • — — — • — — — — — — — — — 

L a persona aprobada 
precedentemente , t end rá 
un plazo de sesenta días 
contados desde la fecha de 
vigencia pa ra p resen ta r su 
respectivo regis tro de im
portación a l Banco Ceñ
i r á ! de Chile. 

Vencido este plazo sin 
el cumplimiento del expre
sado t rámite , se t end rá 
al interesado po r desisti
do de su postulación. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Adminis t ra t ivo 

EXTRACTO D E 
RESOLUCIÓN 

Núm. 760 .— Santiago, 
i de Diciembre de 1968.— 
Auméntase en una un idad 
la m o t a de automóviles de 
alquiler fijada por resolu-
ción X? 276, de 22 de Ma
yo de 1968, correspondien
te a la comuna de San 
Miguel . 

Modifícase la resolución 
N9 493, de 29 de Agosto 
de 1968, publ icada en el 
Diario Oficial de fecha 20 
de Septiembre del mismo 
año en el sentido que don 
Miguel San Mar t í n Boba-
ñilla debe incluirse entre 
los postulantes aprobados, 
con 47,3 puntos, por cum
plir con los requisitos es
tablecidos en la ley núme
ro 16.426 y D. S. N« 356-
V. H¡6. 

La persona aprobada 
precedentemente 1 endrá 
un plazo de sesenta días 
contados desde la fecha 
de vigencia pa ra presen
t a r su respectivo registro 
de importación' al Banco 
Centra l de Chile. 

Vencido este plazo sin 
el cumplimiento de] ex
presado t rámi te , se t e n d r á 
al interesado por desisti
do de su postuladi'»u. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Administrat ivo. 

EXTRACTO^ D E 
RESOLUCIÓN 

N ú m . 7 6 1 . — Sant iago, 
4 de Diciembre de 1963. 
-— Auméntase en una u n i 
dad la cuota de a u t o m ó 
viles de alquiler [¡.jada. 
por resolución NO 180-68, 
publicada en el Diario 
Oficial de fecha 24 de 
Abril del mismo año, c o 
rrespondiente a la comuna 
de Quinta Norma l ; 

Modifícase la resolución 
N« 385, de 11 de Jul io de 
1968, publicada en el D i a 
rio Oficial de Eecha 27 del 
mismo mes y año, en el 
sentido que don B a ú l 
Eduardo Pérez González 
debe incluirse cutre los 
postulantes aprobado:, cOU 
53 puntos, por cumplir 
con los requisitos estable
cidos en la ley N ' 16.426 
y D.S. X'' 356 1966. 

La persona aprobada 

precedentemente , t endrá 
un plazo de sesenta días 
contados desde la fecha de 
vigencia pa ra presentar su 
respectivo registro de i m 
portación al Banco Cen
t r a l de Chile. 

Vencido este plazo sin el 
cumplimiento del expresa 
do t rámite , BO tendrá al 
interesado por desistido de 
su postulación. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Administrat ivo 

EXTRACTO D E 
RESOLUCIÓN 

N ú m . 766 .— Santiago, 
5 de Diciembre de 1968. 
— Auméntase en una u n i 
dad la cuota de automó
viles de alquiler fijada por 
resolución N" 158 de 28 
de Marzo de 1968, pnbli 
cada en el Diario Oficial 
de fecha 11 de Abril del 
mismo año, correspondien
te a la comuna de Con-
ebal í . 

Modifícase la resolución 
NO 370, de 9 de Jul io del 
año eu curso, publ icada en 
el Diario Oficial de 27 de 
Jul io recién pasado, en el 
sentido que don Alfonso 
Mallea Mallea debe i n 
cluirse entre los pos tu l an 
tes aprobados, con 49,0 
puntos , por cumplir con' 
los requisitos establecidos 
en la ley NO 16.426 v D.S. 
No 356-1966. 

La persona aprobada 
precedentemente , tendrá 
un plazo de sesenta oías 
contados desde la fecha de 
vigencia pa ra presentar su 
respectivo registro de im 
portación al Banco Cen • 
tral de Chile. 

Vencido este plazo sin el 
cumplimiento del expresa
do t rámite , se tendrá al 
interesado por desistido de 
Sil postulación. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Adminis t ra t ivo 

EXTRACTO D E 
RESOLUCIÓN 

N ú m . 77:1.— Santiago, 
9 de Diciembre de 1968. 
— Auméntase en una u n i 
dad la cuota de au tomóvi 
les de alquiler fijada por 
resolución Nf-' 551, de 27 
de Diciembre de 1967, p u 
blicada en el Diario Ofi 
cial de fecha 16 de Enero 
en curso, correspondiente 
a la comuna de Maipú . 

Modifícase la resolu ion 
W 134, de 25 de Marzo 
de 1968, publicada en el 
Diario Oficial de fecha 16 
de Enero del año en c u r 
so, en (d sentido que don 
Alberto Rubén Cañas Mo
lina debe incluirse entre 
los postulantes aprobados 
con 50 puntos, por cum
plir con los requisitos es
t a b l e c i d o s cu la ley 
NO 16.426 v D.S. N« J56-
1966. 

La persona aprobada 
precedenl emente t endrá 
un plazo de sesenta día* 
contados desde la fecha de 
vigencia para presentar su 
respectivo registro di.' im

portación al Banco C e n 
t r a l de Chile. 

Veneido este plazo sin el 
cumplimiento del expresa
do t rámi te , se t endrá al 
interesado por desistido de 
su postulación. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Administrat ivo 

EXTRACTO D E 
RESOLUCIÓN 

Núm. 774.— Santiago, 
9 de Diciembre de 1968. 
— Auméntase en una u n i 
dad la cuota de au tomóvi 
les de alquiler fijada por 
resolución No 332, de 20 
Junio de 1968. publicada 
en el Diario Oficial de fe 
cha 5 de Jul io del mismo 
año, correspondiente a la 
comuna de La Serena, pro
vincia de Coquimbo; 

Modifícase la resolución 
NO 332, ya citada, en el 
sentido que don Raúl A l 
fredo Sáez Rojas debe i n 
cluirse entro los postulan
tes aprobados con 58 p u n 
tos, por cumplir con los 
requisitos establecidos en 
la ley N* 16.426 y D.S. 
X" 356 1966; 

La persona aprobada 
precedentemente t endrá 
\i\\ plazo de sesenta dias 
contados desde la fecha de 
vigencia para presentar su 
respectivo registro de im
portación al Banco Cen
tral de Chile. 

Vencido este plazo sin 
el cumplimiento del e x p r e 
sado t rámite , se t endrá a l 
interesado por desistido 
de su postulación. 

J u a n Cuevas Alarcón 
Jefe Administrat ivo 

EXTRACTO D E 
RESOLUCIÓN 

N ú m . 779 .— Santiago, 
10 de Diciembre de 1968. 
— Auméntase en una uni
dad la cuota de automó
viles de alquiler fijada 
por resolución N 9 117, de 
15 de Marzo de 1968, pu
blicada en el Diar io Ofi
cial de fecha 3 de Abril 
del mismo año, correspon
diente a la comuna de 
Quil 1 o t a, provincia de 
Valparaíso. 

Modifícase la resolución 
NO 230, de 29 de Abril del 
año en curso, publ icada 
en el Diario Oficial de fe
cha 13 de .Marzo recién 
pasado en el sentido que 
don Raúl Orlando Guerre
ro .Morales debe incluirse 
e n I r e los postulantes 
aprobados, con 27 puntos 
linr eumplir con los requi
sitos establecidos en la 
ley NO 16.426 y D . S. 
X'-' 356-1966. 

La persona aprobada 
preceden! emente, t end rá 
un plazo de sesenta días 
contados desde la. fecha 
ib' vigencia para, presen
tar su respectivo registro 
di' importación al Banco 
Central de Chile. 

Vem-ido este plazo sin 
el cumplimiento del ex
presado t rámite , se t endrá 

al interesado por desistido 
de su postulación. 

Juan Cuevas Alarcón 
Jefe Administrat ivo 

Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo 

MODIFICA P L A N REGU
LADOR COMUNAL D E 

M A I P U 

Núm. 926.— Santiago, 6 
de Diciembre de 1968.. — 
Vis tos : estos an tecedentes ; 
el oficio número 1.774, 
de 27 de N o v i o ca
bré de 1968 de la Direc
ción de Planificación del 
Desarrollo U r b a n o ; lo d is 
puesto en los art ículos 2° 
y 90 de la ley NO 1 6 . 3 9 1 ; 
970 del decreto 880, de 
1963 del Ministerio de 
Obras Púb l i cas ; 5500 de la 
Ordenanza General de 
Construcciones y Urbani 
zación, y el acuerdo de la 
I . Municipal idad de Mai
pú. de 21 de Octubre de 
1968, 

Dec re to : 

Modifícase el P lan 'Re
gulador Comunal de Mai
pú en el sentido de incor
porar al área indust r ia l 
exclusiva de la comuna, 
los terrenos de la Sucesión 
Requena, ubicada en Ave
nida Camino a MeÜpilla 
entre 4 Alamos y ealle 
existente de PISA, en una 
superficie de 53.700 m 2 . 
(Polígono A-B-E-F-G del 
plano adjunto) mantenien
do su calidad de área ver
de el ter reno encerrado en 
el polígono B-C-D-E del 
mismo p lano . 

Como compensación de 
lo anter ior quedan desafec
tados de su calidad de in
dus t r i a l ' los terrenos ubi
cados en una franja de 30 
m. de auclio a lo largo de 
Avda . Santa Adela, y los 
ter renos que determina el 
polígono 1, 2, 3, 4, del pla
no adjunto, declarándose 
ambos, área verde de uso 
público. 

Anótese, tómese razón, 
comuniqúese y publíque-
se .— Por orden del Presi
dente, Andrés Don'oso La
rra ín . 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento. — 
Dios guarde a U . — César 
Díaz-Muño/, Corniale h e s, 
Subsecretario de la Vivien
da y Urbanismo. 

Ministerio de Agricultura 

PROHIBE LA CORTA 
DE ARBOLES EN LOS 
TERRENOS QUE INDICA 
DEL PREDIO QUE SE

ÑALA 

Santiago, 6 de Diciem
bre de 1D6S.— Hoy se de 
cretó lo que s igue: 

Núm, 572 .— Vistos: Lo 
manifestado por el Servi
cio Agrícola y Ganadero, 
eu su oficio N.o 5.385, de 

3 de Diciembre ú l t imo; el 
informe de la Dirección 
do -{Turismo contenido en 
el .oficio adjunto N . o 270, 
de 1.Q de Abril de este a ñ o ; 
lo dispuesto en el ar t ículo 
56.0 de la ley N.o 15.020, 
de 27 de Noviembre dfl 
1962; el decreto supremo 
N.o'"4.363, de :¡() de -I unió 
de '1931, del Ministerio de 
Tier ras y Colonización, 
que contiene el texto de
finitivo de la l.ey de Hos-
qnes, modificado por la 
ley",N.o 15.066, de U do 

.Diciembre de 1962, el 
D E L . ' N . o 294. de 5 do 
"Abril de 1960: la ley nú 
mero 16.640, de 28 de .lulio 
de"l<967, y el decreto supre
mo de este Ministerio nú
mero 526, de :¡1 de Octu
bre de este año, 

.Dec re to : 
10—Prohíbese la corta de 

los árboles situados en que
bradas u otras áreas no 
susceptibles de aprovecha
miento agrícola y ganade
ro , ' ex i s t en te s dentro del 
predio denominado "Cerros 
de Cavilolén", siluiído cu 
la comuna de Los Vilos, 
depar lamento ib' lllapol, 
provincia de Coquimbo, 

..de propiedad de la Suce
sión Ricardo Schoenfelder 

^Kqbier, representada por 
la señora Carmen Bnrraza 
viuda de Schoenfelder. 

"3P— El propietario del 
predio individualizado en 
este decreto, sus adminis
t radores , a r rendatar ios o 
concesionarios o quienes lo 

"'explotan en su totalidad o 
en /par te , solamente podrán 

"explotar sus árboles en la 
. fo rma y condiciones que 
/señala este Ministerio d« 
Agricul tura , a través del 

^Servicio Agrícola y Gana
dero . 
..30— El Servicio Agríco

la y Ganadero Eisealizará 
el - cumplimiento de este 
decreto y velará por el res
peto de la prohibición que 
en él se establece, así como 
por el respeto de las prohi
biciones contenidas en el 
artículo 5.o de la Ley da 
Bosques. 

40— Las infracciones a 
este decreto y a las prohi
biciones al artículo 5.o de 
la Ley de Bosques, serán 
sancionadas administ rat i-
vamente por el Servicio 
Agrícola y Ganadero, sin 
perjuicio de las sanciones 
penales (pie procedan y 
sean aplicadas por la jus
ticia ord inar ia . 

Tómese razón, comuni
qúese y publiqnese. Por 
orden del Presidente, Hu
go Trivelli P . 

.Lo (¡ue transeribo a l ' d . 
p a r a su conocimiento. -
Saluda a tentamente a Ud. 
— "Carlos Figueroa Serra
no," Subsecretario de Agri
cu l tu ra . 

MODIFICA EL D E C R E 
TO SUPREMO NO 373, 

D E 1959 

' Santiago, 6 de Di •m-


